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Asunto: Criterios jurisprudenciales relevantes en las publicaciones del Semanario 

Judicial de la Federación correspondientes al mes de noviembre de 2018 
 
En los ejemplares del Semanario Judicial de la Federación correspondientes al mes de noviembre de 
20181, se publicaron los siguientes criterios jurisprudenciales relevantes para la Unidad de 
Evaluación y Control: 
INICIO 

FISCALIZACIÓN SUPERIOR, PRESUPUESTO Y DEUDA PÚBLICA. 

PLENOS DE CIRCUITO 

PROCESO DE FISCALIZACIÓN DE CUENTAS PÚBLICAS. ASPECTOS QUE DEBEN TOMARSE EN CUENTA PARA 
EFECTUAR LA NOTIFICACIÓN A LOS "PRESUNTOS RESPONSABLES" (SUJETOS DE FISCALIZACIÓN), DEL 
PLIEGO DE OBSERVACIONES O DEL INFORME DE RESULTADOS (LEY DE FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL 
ESTADO DE GUANAJUATO ABROGADA). 

 

RESPONSABILIDADES, TRANSPARENCIA Y RENDICIÓN DE CUENTAS 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

NORMAS DE DERECHO ADMINISTRATIVO. PARA QUE LES RESULTEN APLICABLES LOS PRINCIPIOS QUE 
RIGEN AL DERECHO PENAL, ES NECESARIO QUE TENGAN LA CUALIDAD DE PERTENECER AL DERECHO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. LA CONSECUENCIA DE QUE LA 
AUTORIDAD NO RESUELVA EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO EN EL PLAZO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 21, 
FRACCIÓN III, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA (ABROGADA), ES LA PRESCRIPCIÓN DE SU FACULTAD PUNITIVA 
Y NO LA CADUCIDAD DE DICHO PROCEDIMIENTO POR INACTIVIDAD PROCESAL. 

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO 

FRAUDE PROCESAL Y FALSEDAD DE DECLARACIÓN ANTE AUTORIDAD –GENÉRICO– PREVISTOS, 
RESPECTIVAMENTE, EN LOS ARTÍCULOS 310 Y 311 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
APLICABLE PARA LA CIUDAD DE MÉXICO. LOS SERVIDORES PÚBLICOS PUEDEN INCURRIR EN LA COMISIÓN 
DE ESOS DELITOS, CUANDO INTERVIENEN COMO PARTES EN UN PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
DISCIPLINARIO O DE RESPONSABILIDAD. 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. NO SE INTERRUMPE EL PLAZO DE 
PRESCRIPCIÓN CONFORME AL ÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 34 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA 
ABROGADA, CUANDO LA AUTORIDAD ACTÚA DESPUÉS DE OMITIR LA DEBIDA INTEGRACIÓN DEL 
EXPEDIENTE EN EL PLAZO QUE TIENE PARA ELLO, SIN QUE EXISTA UN ACTO JURÍDICO QUE JUSTIFIQUE SU 
INACTIVIDAD. 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. PARA ESTABLECER EL PLAZO DE 
PRESCRIPCIÓN DE LAS FACULTADES SANCIONADORAS DE LA AUTORIDAD, DEBE ATENDERSE A LA 
CLASIFICACIÓN LEGAL DE CONDUCTAS GRAVES ESTABLECIDA EN EL ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 13 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA ABROGADA. 

                                                           
1 Los Semanarios se publicaron los días 9, 16, 23 y 30 de noviembre de 2018. 
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AVERIGUACIÓN PREVIA. SI LAS CONSTANCIAS QUE LA INTEGRAN CONTIENEN INFORMACIÓN CLASIFICADA 
COMO RESERVADA, CONFIDENCIAL O QUE DEBA MANTENERSE EN SECRETO, EL SUJETO OBLIGADO PARA 
RESGUARDARLA EN LAS COPIAS QUE ACOMPAÑE AL INFORME JUSTIFICADO QUE SE LE REQUIERA A LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE (MINISTERIO PÚBLICO), LO SERÁ ÉSTA O EL FUNCIONARIO O SERVIDOR 
PÚBLICO QUE TENGA A SU CARGO DICHA INDAGATORIA. 

PRUEBA DE DAÑO EN LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA. SU VALIDEZ NO DEPENDE DE LOS 
MEDIOS DE PRUEBA QUE EL SUJETO OBLIGADO APORTE. 

 

DERECHO PARLAMENTARIO 

No se ubicaron publicaciones en estas materias 

 

ASUNTOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

AVIACIÓN CIVIL. LA MOTIVACIÓN LEGISLATIVA EN LA EXPEDICIÓN DE LAS NORMAS QUE REGULAN LOS 
DERECHOS DE LOS PASAJEROS NO DEBE SER REFORZADA (MOTIVACIÓN LEGISLATIVA. CLASES, CONCEPTO 
Y CARACTERÍSTICAS) 

OMISIONES LEGISLATIVAS ABSOLUTAS. PROCEDE SOBRESEER EN EL JUICIO DE AMPARO POR CESACIÓN DE 
EFECTOS, CUANDO DURANTE SU TRAMITACIÓN LA AUTORIDAD LEGISLATIVA EMITE LA NORMATIVIDAD 
QUE SE ENCONTRABA OBLIGADA CONSTITUCIONALMENTE A EXPEDIR. 

 

CRITERIOS RELEVANTES PARA EL TRABAJO JURÍDICO DE LA UEC 

No se ubicaron publicaciones en estas materias 
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INICIO 
 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2018409  
Instancia: Plenos de Circuito  
Tipo de Tesis: Jurisprudencia  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 16 de noviembre de 2018 10:27 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: PC.XVI.A. J/21 A (10a.)  
 

PROCESO DE FISCALIZACIÓN DE CUENTAS PÚBLICAS. ASPECTOS QUE 
DEBEN TOMARSE EN CUENTA PARA EFECTUAR LA NOTIFICACIÓN A LOS 
"PRESUNTOS RESPONSABLES" (SUJETOS DE FISCALIZACIÓN), DEL PLIEGO 
DE OBSERVACIONES O DEL INFORME DE RESULTADOS (LEY DE 
FISCALIZACIÓN SUPERIOR DEL ESTADO DE GUANAJUATO ABROGADA). 
 
De la interpretación de los artículos 5, 9, fracción V, y 23, fracciones IV, VIII y X, del ordenamiento referido, 
conforme al derecho fundamental de audiencia reconocido por el artículo 14 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, se obtiene que la notificación de las observaciones y recomendaciones del proceso 
de fiscalización, así como del informe de resultados, se realizarán al "sujeto fiscalizado", calidad que no sólo 
recae en los Poderes Legislativo, Ejecutivo y Judicial del Estado, Ayuntamientos, dependencias y entidades de 
la administración pública centralizada o descentralizada, estatal y municipal, organismos autónomos o ex 
titulares de éstos, sino también en otros servidores públicos o ex funcionarios, o en cualquier persona que 
maneje recursos públicos, cuando sean señalados como "presuntos responsables". Ahora bien, la posibilidad 
de que la persona probable infractora sea notificada del pliego de observaciones y recomendaciones, o del 
propio informe de resultados, en lo que le concierne, debe hacerse en todos los casos a partir de que en el 
procedimiento revisor se vislumbre que cometió alguna infracción para tutelar su derecho de audiencia y con 
ello permitir que realice una adecuada y oportuna defensa de sus intereses. Por lo que toca a procedimientos 
de fiscalización ya iniciados o concluidos, es necesario que se regularicen, para respetar al "presunto 
infractor", las formalidades esenciales del procedimiento, lo que no implica desconocer el valor de diversas 
actuaciones ya desahogadas en él, sino solamente las que pudieran verse afectadas o cuestionadas con motivo 
de la participación en el procedimiento por parte de aquél. Por consiguiente, si en el informe de resultados se 
dictaminó que esa persona es responsable de determinadas irregularidades, pero no existe la constancia de 
que se le haya notificado del pliego de observaciones y recomendaciones referido, en lo que a ella concierne; 
para reparar la violación a su derecho fundamental de audiencia, procede ordenar la reposición de la auditoría 
con el fin de que se le comuniquen el pliego y las actuaciones subsecuentes, así como el propio informe de 
resultados, con el objetivo de que se respeten las formalidades esenciales del procedimiento, porque no 
podría pensarse que ese derecho humano está salvaguardado, si a pesar de no notificársele el pliego de 
observaciones y recomendaciones, con posterioridad se le comunica el informe de resultados, para que esté 
en posibilidad jurídica de interponer el recurso de reconsideración estatuido en el artículo 39 de la Ley de 
Fiscalización Superior del Estado de Guanajuato abrogada, pues ello en nada favorecería a la persona afectada, 
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ya que no podría ofrecer pruebas para desacreditar el actuar que se le imputa, habida cuenta de que la litis 
en dicho recurso, de conformidad con su diseño legislativo, está acotada a revocar o modificar el informe de 
resultados, pero únicamente con los datos aportados dentro del procedimiento fiscalizador al cual no 
compareció el "presunto responsable". 
 
PLENO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL DECIMOSEXTO CIRCUITO. 
 
Contradicción de tesis 1/2018. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Primero y Segundo, ambos 
en Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito y el Octavo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Primera Región, con residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de México. 21 de agosto de 2018. 
Unanimidad de seis votos de los Magistrados Enrique Villanueva Chávez, Ariel Alberto Rojas Caballero, Víctor 
Manuel Estrada Jungo, Arturo Hernández Torres, Arturo González Padrón y José Gerardo Mendoza Gutiérrez. 
Ponente: Ariel Alberto Rojas Caballero. Secretario: Javier Cruz Vázquez. 
 
Criterios contendientes: 
 
El sustentado por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito, al fallar 
los amparos en revisión 149/2015, 269/2015 y 69/2017, el sustentado por el Segundo Tribunal Colegiado en 
Materia Administrativa del Décimo Sexto Circuito, al resolver el amparo en revisión 145/2015, y el diverso 
sustentado por el Octavo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la Primera Región, con 
residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de México, al resolver los amparos en revisión 315/2017 y 
319/2017. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de noviembre de 2018 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del miércoles 21 de noviembre de 2018, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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INICIO 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2018443  
Instancia: Segunda Sala  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de noviembre de 2018 10:34 h  
Materia(s): (Constitucional, Administrativa)  
Tesis: 2a. CXI/2018 (10a.)  
 

AVIACIÓN CIVIL. LA MOTIVACIÓN LEGISLATIVA EN LA EXPEDICIÓN DE LAS 
NORMAS QUE REGULAN LOS DERECHOS DE LOS PASAJEROS NO DEBE SER 
REFORZADA. 
 
En la jurisprudencia P./J. 120/2009, de rubro: "MOTIVACIÓN LEGISLATIVA. CLASES, CONCEPTO Y 
CARACTERÍSTICAS.", el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación consideró que la motivación 
legislativa puede ser reforzada u ordinaria según se trate del valor que se encuentre en juego y del derecho 
que se estime violado, aceptándose que la primera se exige cuando se detecta alguna “categoría sospechosa”, 
es decir, algún acto legislativo en el que se ven involucrados determinados valores constitucionales que 
eventualmente pueden ponerse en peligro con la implementación de la reforma o adición de que se trate, 
mientras que la segunda tiene lugar cuando no existe peligro y, por tanto, no debe valorar de una manera 
específica las circunstancias concretas del caso, pues no subyace algún tipo de riesgo de merma en un derecho 
fundamental, o bien, constitucionalmente análogo, sino que se da en campos como el económico, el de la 
organización administrativa del Estado y, en general, en donde no existe la posibilidad de disminuir o excluir 
algún derecho fundamental. En esa medida, las normas de la Ley de Aviación Civil que regulan las 
compensaciones e indemnizaciones que deben pagar las aerolíneas en beneficio de los pasajeros y otros 
derechos, no requieren una motivación reforzada en cuanto al tipo de afectaciones económicas que pudieran 
ocasionarse a las aerolíneas, sino que basta que el legislador expusiera las razones que lo condujeron a 
considerar necesario establecerles sanciones, circunstancia que sí aconteció, pues en el procedimiento 
legislativo respectivo se explicó la realidad del transporte aéreo en el país, se evidenciaron las prácticas 
irregulares de las aerolíneas, incluso violatorias de la libre competencia, y se expusieron incluso estadísticas y 
valores demostrativos de las afectaciones causadas a los consumidores o pasajeros. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 388/2018. LAN Perú, S.A. 17 de octubre de 2018. Cinco votos de los Ministros Alberto 
Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y 
Eduardo Medina Mora I.; se apartó de algunas consideraciones Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Javier 
Laynez Potisek. Secretaria: Jazmín Bonilla García. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de noviembre de 2018 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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INICIO 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2018314  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 09 de noviembre de 2018 10:20 h  
Materia(s): (Penal)  
Tesis: I.1o.P.145 P (10a.)  
 

FRAUDE PROCESAL Y FALSEDAD DE DECLARACIÓN ANTE AUTORIDAD –
GENÉRICO– PREVISTOS, RESPECTIVAMENTE, EN LOS ARTÍCULOS 310 Y 311 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA LA 
CIUDAD DE MÉXICO. LOS SERVIDORES PÚBLICOS PUEDEN INCURRIR EN LA 
COMISIÓN DE ESOS DELITOS, CUANDO INTERVIENEN COMO PARTES EN UN 
PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO DISCIPLINARIO O DE 
RESPONSABILIDAD. 
 
Aunque es verdad que dentro de la tipificación de los delitos mencionados, no se exige una calidad específica 
de sujeto activo para su acreditación, no menos lo es que la ley siempre debe ser interpretada 
sistemáticamente, a fin de fijar o limitar adecuadamente los componentes de la norma. En ese tenor, al 
encontrarse previstos ambos ilícitos en el título vigésimo primero del libro segundo del Código Penal para el 
Distrito Federal, aplicable para la Ciudad de México, denominado: "Delitos cometidos por particulares ante el 
Ministerio Público, autoridad judicial o administrativa", se colige que es necesaria la existencia de una calidad 
específica en el sujeto activo para que se actualicen, siendo en el caso que esos delitos sean perpetrados por 
"particulares". En esa guisa, si se acude a las bases lingüísticas de la palabra "particular", se dimensiona que 
ésta –en su esencia– únicamente alude a las situaciones que son de carácter privado o extraoficial, o sea, da 
realce a la naturaleza y a las circunstancias del suceso al margen de quiénes sean los sujetos o la calidad que 
éstos pudieran tener en el evento específico de que se trate, es decir, con independencia de que ostenten un 
cargo oficial o público, puesto que éstos, en ciertos escenarios, también pueden fungir como "particulares", 
como ocurre cuando un servidor público interviene como parte en un procedimiento administrativo 
disciplinario o por responsabilidad de esa misma índole, al tratarse de un contexto extraoficial a la labor 
ordinaria que lleva a cabo en el ejercicio de su función pública. Lo anterior, porque: i. Es lógico que quienes 
antagonizan esa clase de controversias sean servidores públicos y que, de ese modo, lo que se dirima en ellas 
sea en relación con actos u omisiones con motivo de ese cargo, comisión o empleo, pues es inconcuso que 
deban tener esa calidad para que la litis tenga materia, ya que se evalúa si el probable infractor se ajustó o no 
a los principios que ciñen al servicio público; ii. Tanto el servidor público que acusa (en los casos que ocurra 
este supuesto) como el acusado, se someten a la potestad de la autoridad administrativa correspondiente 
quien, en el momento procesal oportuno, debe resolver lo conducente. De lo que, a raíz de esa triada procesal, 
se desglosa que: a) los servidores públicos antagónicos entre sí, llegan a tener el carácter de partes, teniendo 
la oportunidad de ofrecer pruebas y formular alegatos; y, b) dichas partes (servidor público acusador y 
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servidor público acusado), guardan una relación de coordinación entre sí, en tanto una relación de supra a 
subordinación respecto a la autoridad administrativa encargada de resolver dicho conflicto; y, iii. En 
consecuencia, aunque las partes en controversia son servidores públicos y lo que se dirima en el 
procedimiento sea en relación con actos u omisiones con motivo de ese cargo, comisión o empleo; lo anterior 
acontece en un escenario extraoficial a la labor ordinaria que aquéllos llevan a cabo en el ejercicio de sus 
funciones, pues el incurrir en faltas administrativas o disciplinarias y luego fungir como partes en un 
procedimiento de esa naturaleza, evidentemente no corresponde a las facultades legales de un servidor 
público, sino que son situaciones accidentales o incidentales que pueden ocurrir a raíz del devenir o en la 
práctica de las tareas diarias que constriñen e identifican a la función pública. De manera que a la luz de los 
matices señalados, si se trata de un procedimiento administrativo de responsabilidad o disciplinario, los 
servidores públicos que se someten a la potestad de la autoridad que deba dirimir la controversia, pueden ser 
asimilados como "particulares", al ser un litigio donde se ventilan situaciones privadas, como lo es si dicho 
servidor público incurrió o no en una falta administrativa o disciplinaria y, conforme a ello, si es susceptible 
de ser sancionado; siendo que el hecho de que el procedimiento administrativo de responsabilidad o 
disciplinario sea de orden público, no significa que quienes intervengan en éste lleguen a tener ese mismo 
carácter, o bien, que la litis que se ventila en él deje de ser privada, ya que tan lo es, que los datos personales 
argüidos en dichos procedimientos, al igual que en cualquier otro, salvo manifestación de las partes en la que 
expresamente den su consentimiento al respecto, son protegidos por las leyes relativas a la transparencia y 
acceso a la información pública. Y, es que de verlo de otro modo, se correría el riesgo de dejar un marco de 
impunidad para la comisión de delitos como los mencionados, porque sólo bastaría que el sujeto activo 
tuviese el carácter de servidor público para estimar que no se le pueden fincar conductas delictivas, como las 
que prevén los ilícitos de fraude procesal y falsedad de declaración ante autoridad –genérico– previstos en 
los artículos 310 y 311 del código referido, ya que en un procedimiento administrativo de responsabilidad o 
disciplinario, el servidor público acusador o el acusado, podría simular actos jurídicos, actos o escritos 
judiciales o realizar actos tendentes a inducir al error a la autoridad administrativa, con el fin de obtener una 
resolución contraria a la ley; o bien, hasta falsear en sus declaraciones, sin que ninguna de estas conductas le 
represente un riesgo de que se le pudiese fincar un proceso penal en su contra, circunstancia que se considera 
inaceptable y en contravención al Estado de derecho. 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 91/2018. 23 de agosto de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Francisco Javier Sarabia 
Ascencio. Secretario: Erik Ernesto Orozco Urbano. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de noviembre de 2018 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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INICIO 
 
Época: Décima Época  
Registro: 2018470  
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito  
Tipo de Tesis: Aislada  
Fuente: Semanario Judicial de la Federación  
Publicación: viernes 23 de noviembre de 2018 10:34 h  
Materia(s): (Administrativa)  
Tesis: I.13o.A.11 A (10a.)  

 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 
NO SE INTERRUMPE EL PLAZO DE PRESCRIPCIÓN CONFORME AL ÚLTIMO 
PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 34 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA ABROGADA, 
CUANDO LA AUTORIDAD ACTÚA DESPUÉS DE OMITIR LA DEBIDA 
INTEGRACIÓN DEL EXPEDIENTE EN EL PLAZO QUE TIENE PARA ELLO, SIN 
QUE EXISTA UN ACTO JURÍDICO QUE JUSTIFIQUE SU INACTIVIDAD. 
 
El precepto citado establece que la prescripción de las facultades sancionadoras de la autoridad se 
interrumpirá al iniciarse los procedimientos previstos por la ley; y si dejare de actuarse en éstos, empezará a 
correr nuevamente desde el día siguiente al en que se hubiere practicado el último acto procedimental o 
realizado la última promoción. No obstante, lo anterior no implica considerar que el plazo de prescripción 
puede interrumpirse cada vez que la autoridad dicte una actuación que impulse el procedimiento, después de 
haber omitido acordar la debida integración del expediente, porque ello no significa que válidamente deje de 
actuar, si no existe un acto jurídico que formal y materialmente justifique su inactividad; de lo contrario, el 
procedimiento se postergaría indefinidamente, pues bastaría que no continúe por cualquier motivo, para 
después interrumpir la prescripción con cada actuación de la autoridad; de ahí que una vez iniciado el 
procedimiento que interrumpe el plazo de prescripción en esa fase inicial, la autoridad tiene un máximo de 
tres o cinco años, según se califique o no de grave la infracción, para concluir el trámite y dictar la resolución, 
ya que esta facultad queda sujeta a los plazos y términos fijados por la propia ley; de otra forma, la 
interrupción de la prescripción y, por ende, la actualización de esa figura jurídica, dependería de la voluntad 
de la autoridad. 
 
DÉCIMO TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 342/2017. Titular de la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública. 7 de septiembre de 2018. Unanimidad de 
votos. Ponente: Marco Antonio Cepeda Anaya. Secretaria: Daniela Montes de Oca Acosta. 
 
Revisión administrativa (Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo) 120/2018. Titular de la 
Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de la Función Pública. 7 de septiembre de 2018. Unanimidad de 
votos. Ponente: José Ángel Mandujano Gordillo. Secretaria: Mariana Aguilar Aguilar. 
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Esta tesis se publicó el viernes 23 de noviembre de 2018 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 
PARA ESTABLECER EL PLAZO DE PRESCRIPCIÓN DE LAS FACULTADES 
SANCIONADORAS DE LA AUTORIDAD, DEBE ATENDERSE A LA 
CLASIFICACIÓN LEGAL DE CONDUCTAS GRAVES ESTABLECIDA EN EL 
ANTEPENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 13 DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA ABROGADA. 
 
En términos del artículo 34 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos 
abrogada, el plazo de prescripción de las facultades sancionadoras de la autoridad está relacionado con la 
gravedad de la infracción que se imputa, esto es, se trata de una figura que opera en función de una cuestión 
objetiva (la caracterización del tipo que prevé la infracción) y el mero transcurrir del tiempo, lo cual debe 
vincularse con el antepenúltimo párrafo del artículo 13 de la misma ley, que señala expresamente qué 
infracciones se califican como graves. Estos preceptos, desde un enfoque que optimice el derecho a la 
seguridad jurídica, deben entenderse en el sentido de que la prescripción se rige bajo un escenario de reglas 
de aplicación cerrada, en donde la apreciación subjetiva de la autoridad administrativa en torno a la conducta 
que en cada caso pretenda sancionar no juega un papel preponderante, precisamente porque no se trata de 
generar un plazo particular para cada caso concreto, sino de una hipótesis legal en la cual las facultades 
sancionadoras prescriben en tres años, o en cinco si se trata de una conducta catalogada por la propia ley 
como grave. Ahora, si bien en términos del diverso precepto 14 del ordenamiento mencionado, al 
individualizar las sanciones, en cada caso específico es posible considerar la gravedad de la conducta en 
función de determinadas circunstancias de ejecución u otras que ameriten que al final una determinada 
conducta sea sancionada como grave, aun cuando no se encuentre predefinida así en la ley, esto atiende 
precisamente al deber de ponderar las circunstancias específicas de cada caso, en aras de fijar una sanción 
proporcional. Sin embargo, para efectos del cómputo de la prescripción, la clasificación legal de las conductas 
consideradas por definición legal como graves, es el que debe prevalecer, ante la necesidad de salvaguardar 
el derecho a la seguridad jurídica. Lo contrario, esto es, permitir que el plazo de prescripción se fije según la 
apreciación subjetiva y apriorística que haga la autoridad sancionadora sobre la conducta imputada, 
erosionaría los derechos de quienes son acusados de conductas consideradas no graves por el legislador, 
dejando prácticamente a voluntad de la autoridad administrativa clasificar cualquier conducta como tal para 
alargar el tiempo en que tiene expeditas sus facultades sancionatorias y proseguir con procedimientos que 
excedieron el plazo legal para resolverlos. 
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DÉCIMO OCTAVO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo directo 232/2017. 30 de noviembre de 2017. Mayoría de votos. Disidente: Armando Cruz Espinosa. 
Ponente: María Amparo Hernández Chong Cuy. Secretaria: Jeannette Velázquez de la Paz. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de noviembre de 2018 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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AVERIGUACIÓN PREVIA. SI LAS CONSTANCIAS QUE LA INTEGRAN 
CONTIENEN INFORMACIÓN CLASIFICADA COMO RESERVADA, 
CONFIDENCIAL O QUE DEBA MANTENERSE EN SECRETO, EL SUJETO 
OBLIGADO PARA RESGUARDARLA EN LAS COPIAS QUE ACOMPAÑE AL 
INFORME JUSTIFICADO QUE SE LE REQUIERA A LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE (MINISTERIO PÚBLICO), LO SERÁ ÉSTA O EL FUNCIONARIO 
O SERVIDOR PÚBLICO QUE TENGA A SU CARGO DICHA INDAGATORIA. 
 
De acuerdo con el artículo 118 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, cuando 
un documento o expediente contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, los sujetos obligados, 
a través de sus áreas, para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión 
pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica, 
fundando y motivando su clasificación. Bajo este contexto, cuando se requiera a un órgano ministerial 
investigador señalado como autoridad responsable, la remisión de copias certificadas de una averiguación 
previa que sustente la emisión o existencia del acto que se le reclama, es quien se constituye en el sujeto 
obligado para llevar a cabo, u ordenar en su escala de jerarquía a quien corresponda, el resguardo en términos 
de ley de la información clasificada como confidencial o reservada que pueda contenerse en dicha indagatoria 
y no el Juez de Control constitucional requirente, al ser quien puede saber cuáles son los datos sensibles y de 
investigación que deben guardar o contener la confidencialidad y/o secrecía necesaria, para no ser conocidos 
por quien no deba o sea ajeno a la averiguación previa. 
 
NOVENO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Queja 95/2018. 16 de agosto de 2018. Unanimidad de votos. Ponente: Luis Pérez de la Fuente. Secretario: 
Daniel Guzmán Aguado. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de noviembre de 2018 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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PRUEBA DE DAÑO EN LA CLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN PÚBLICA. SU 
VALIDEZ NO DEPENDE DE LOS MEDIOS DE PRUEBA QUE EL SUJETO 
OBLIGADO APORTE. 
 
De acuerdo con el artículo 104 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y con los 
lineamientos segundo, fracción XIII y trigésimo tercero, de los Lineamientos generales en materia de 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas, 
aprobados por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales y publicados en el Diario Oficial de la Federación el 15 de abril de 2016, la 
prueba de daño es la argumentación fundada y motivada que deben realizar los sujetos obligados para 
acreditar que la divulgación de la información lesiona un interés jurídicamente protegido y que el daño que 
puede producir es mayor que el interés de conocer ésta. Para tal efecto, disponen que en la clasificación de 
la información pública (como reservada o confidencial), debe justificarse que su divulgación representa un 
riesgo real, demostrable e identificable de perjuicio significativo al interés público o a la seguridad nacional; 
que ese riesgo supera el interés público general de que se difunda; y, que la limitación se adecua al principio 
de proporcionalidad y representa el medio menos restrictivo disponible para evitar el perjuicio. Así, la prueba 
de daño establece líneas argumentativas mínimas que deben cursarse, a fin de constatar que la publicidad de 
la información solicitada no ocasionaría un daño a un interés jurídicamente protegido, ya sea de índole estatal 
o particular. Por tanto, al tratarse de un aspecto constreñido al ámbito argumentativo, la validez de la prueba 
de daño no depende de los medios de prueba que el sujeto obligado aporte, sino de la solidez del juicio de 
ponderación que se efectúe en los términos señalados. 
 
DÉCIMO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. 
 
Amparo en revisión 149/2018. Amanda Ibáñez Molina. 6 de septiembre de 2018. Unanimidad de votos. 
Ponente: Alfredo Enrique Báez López. Secretario: Roberto César Morales Corona. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 23 de noviembre de 2018 a las 10:34 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 
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NORMAS DE DERECHO ADMINISTRATIVO. PARA QUE LES RESULTEN 
APLICABLES LOS PRINCIPIOS QUE RIGEN AL DERECHO PENAL, ES 
NECESARIO QUE TENGAN LA CUALIDAD DE PERTENECER AL DERECHO 
ADMINISTRATIVO SANCIONADOR. 
 
En la jurisprudencia P./J. 99/2006, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación fue contundente en 
precisar que tratándose de las normas relativas al procedimiento administrativo sancionador, es válido acudir 
a las técnicas garantistas del derecho penal, en el entendido de que la aplicación de dichas garantías al 
procedimiento administrativo sólo es posible cuando resulten compatibles con su naturaleza. En ese sentido, 
para que resulten aplicables las técnicas garantistas mencionadas, es requisito indispensable que la norma de 
que se trate esté inmersa en un procedimiento del derecho administrativo sancionador, el cual se califica a 
partir de la existencia de dos condiciones: a) que se trate de un procedimiento que pudiera derivar en la 
imposición de una pena o sanción (elemento formal); y, b) que el procedimiento se ejerza como una 
manifestación de la potestad punitiva del Estado (elemento material), de manera que se advierta que su 
sustanciación sea con la intención manifiesta de determinar si es procedente condenar o sancionar una 
conducta que se estima reprochable para el Estado por la comisión de un ilícito, en aras de salvaguardar el 
orden público y el interés general; es decir, ese procedimiento debe tener un fin represivo o retributivo 
derivado de una conducta que se considere administrativamente ilícita. Sobre esas bases, no basta la 
posibilidad de que el ejercicio de una facultad administrativa pueda concluir con el establecimiento de una 
sanción o infracción, sino que se requiere de manera concurrente que su despliegue entrañe una 
manifestación de la facultad punitiva del Estado, esto es, que el procedimiento tenga un marcado carácter 
sancionador como sí ocurre, por ejemplo, con los procedimientos sancionadores por responsabilidades 
administrativas de los servidores públicos. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo directo en revisión 4679/2015. Carlos Barajas García. 17 de febrero de 2016. Cinco votos de los 
Ministros Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita 
Beatriz Luna Ramos y Alberto Pérez Dayán; votó contra consideraciones Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Maura Angélica Sanabria Martínez. 
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Amparo directo en revisión 4500/2015. Juan Barajas García. 16 de marzo de 2016. Cinco votos de los Ministros 
Eduardo Medina Mora I., Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna 
Ramos y Alberto Pérez Dayán; se apartaron de consideraciones Margarita Beatriz Luna Ramos y José Fernando 
Franco González Salas. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretaria: Miroslava de Fátima Alcayde Escalante.  
 
Amparo en revisión 1176/2016. Kenio Productions, S.A. de C.V. 5 de julio de 2017. Cinco votos de los Ministros 
Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna 
Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ponente: Javier Laynez Potisek. Secretaria: Jazmín Bonilla García. 
 
Amparo en revisión 465/2017. Urban y Compañía, S.C. 13 de septiembre de 2017. Unanimidad de cuatro votos 
de los Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas y Eduardo 
Medina Mora I.; votó en contra de consideraciones Eduardo Medina Mora I. Ausente: Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretaria: Adriana Carmona Carmona. 
 
Amparo en revisión 388/2018. LAN Perú, S.A. 17 de octubre de 2018. Cinco votos de los Ministros Alberto 
Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz Luna Ramos y 
Eduardo Medina Mora I.; se apartó de algunas consideraciones Margarita Beatriz Luna Ramos. Ponente: Javier 
Laynez Potisek. Secretaria: Jazmín Bonilla García. 
 
Tesis de jurisprudencia 124/2018 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en sesión privada 
del catorce de noviembre de dos mil dieciocho. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 30 de noviembre de 2018 a las 10:41 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 03 de diciembre de 2018, para 
los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 
LA CONSECUENCIA DE QUE LA AUTORIDAD NO RESUELVA EL 
PROCEDIMIENTO RESPECTIVO EN EL PLAZO PREVISTO POR EL ARTÍCULO 
21, FRACCIÓN III, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA (ABROGADA), ES LA 
PRESCRIPCIÓN DE SU FACULTAD PUNITIVA Y NO LA CADUCIDAD DE DICHO 
PROCEDIMIENTO POR INACTIVIDAD PROCESAL. 
 
El artículo 34 de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos, vigente hasta 
el 18 de julio de 2017, dispone que el plazo para que prescriba la facultad punitiva de la autoridad es de 3 o 5 
años, dependiendo de la gravedad de la infracción, según el caso, el cual empieza a correr una vez que se 
cometa ésta y se suspende con los actos procesales que se realicen, reanudándose desde el día siguiente al 
en que se hubiere practicado el último acto procedimental o realizado la última promoción; por su parte, el 
artículo 21, fracción III, del ordenamiento indicado fija el plazo de 45 días, con la posibilidad de ampliarlo por 
otro igual, para que la autoridad dicte la resolución correspondiente, sin establecer una consecuencia para el 
caso de que no se resuelva en ese plazo. En ese sentido, de la interpretación conjunta de los preceptos 
referidos se advierte que la consecuencia de que la autoridad no resuelva el procedimiento en el plazo legal 
es la prescripción de su facultad punitiva y no la caducidad del procedimiento por inactividad procesal; de esta 
manera, el plazo atinente a la prescripción inicia una vez que se cometa la infracción, se suspende con los 
actos procesales que se realicen y se reinicia automáticamente el día siguiente a aquel en que se dejó de 
actuar, incluido el incumplimiento al plazo de la autoridad para la resolución del procedimiento disciplinario, 
pero únicamente por el tiempo remanente del plazo total prescriptivo, es decir, si la autoridad no resuelve 
dentro de los 45 o 90 días previa justificación, la consecuencia será la prescripción de su facultad 
sancionatoria, siempre y cuando haya transcurrido el plazo genérico de 3 años o de 5 años, dependiendo de 
la gravedad de la infracción cometida; cabe destacar que el hecho de que la autoridad no resuelva en el plazo 
respectivo el procedimiento sancionatorio, podría significar un incumplimiento en sus obligaciones y deberes, 
por el que podría hacerse acreedora a la sanción disciplinaria que corresponda de conformidad con la fracción 
XXIV del artículo 8, en relación con el diverso 17, de la ley de la materia. Aunado a lo anterior, la autoridad 
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responsable del procedimiento sancionatorio no podrá emitir ningún otro acuerdo o acto tendente a 
interrumpir el plazo prescriptivo o dirigido a dilatar la resolución correspondiente, pues es un procedimiento 
en el que ya se ha cerrado la instrucción, existe la audiencia respectiva y únicamente está pendiente el dictado 
de la resolución en la que se determine la existencia o no de las responsabilidades fincadas al servidor público 
de que se trate, lo que genera seguridad y certeza jurídica tanto a la ciudadanía como al propio servidor 
público investigado, pues se sabe con exactitud el momento en que la autoridad ya no podrá realizar alguna 
acción en contra del servidor sujeto a un procedimiento sancionatorio o, en su caso, imponer la sanción 
correspondiente. 
 
PLENO 
 
Contradicción de tesis 361/2016. Entre las sustentadas por la Primera y la Segunda Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación. 13 de agosto de 2018. Mayoría de seis votos de los Ministros Margarita Beatriz Luna 
Ramos, José Fernando Franco González Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea separándose de las 
consideraciones, Eduardo Medina Mora I., Alberto Pérez Dayán y Luis María Aguilar Morales; votaron en 
contra: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío Díaz, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña 
Hernández y Javier Laynez Potisek. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secretario: Jorge Jannu Lizárraga Delgado. 
 
Tesis y criterio contendientes: 
 
Tesis 1a. CCXXXIX/2016 (10a.), de título y subtítulo: "RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS. EL ARTÍCULO 21, FRACCIÓN III, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, TRANSGREDE LOS 
PRINCIPIOS DE SEGURIDAD JURÍDICA Y TUTELA JURISDICCIONAL EFECTIVA (ABANDONO DEL CRITERIO 
SOSTENIDO EN LAS TESIS AISLADAS 1a. LXIII/2009 Y 1a. LXV/2009).", aprobada por la Primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del viernes 14 de 
octubre de 2016 a las 10:24 horas, y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima Época, Libro 
35, Tomo I, octubre de 2016, página 512, 
 
Tesis 1a. CCXL/2016 (10a.), de título y subtítulo: "RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS. EL HECHO DE QUE LA AUTORIDAD SANCIONADORA NO DICTE LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE 
DENTRO DEL PLAZO DE CUARENTA Y CINCO DÍAS O DE SU EVENTUAL AMPLIACIÓN EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 21, FRACCIÓN III, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, ACTUALIZA LA FIGURA DE LA CADUCIDAD 
(ABANDONO DEL CRITERIO SOSTENIDO EN LA TESIS AISLADA 1a. CLXXXVI/2007).", aprobada por la Primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y publicada en el Semanario Judicial de la Federación del 
viernes 14 de octubre de 2016 a las 10:24 horas, y en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Décima 
Época, Libro 35, Tomo I, octubre de 2016, página 514, y 
 
Tesis 2a./J. 85/2006, de rubro: "RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. LA 
FACULTAD SANCIONADORA DE LA AUTORIDAD COMPETENTE NO CADUCA UNA VEZ TRANSCURRIDO EL PLAZO 
DE 45 DÍAS HÁBILES QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 21, FRACCIÓN III, DE LA LEY FEDERAL RELATIVA O EL DE 
AMPLIACIÓN QUE SEÑALA EL PROPIO PRECEPTO.", aprobada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo 
XXIV, julio de 2006, página 396, y 
 
El sustentado por la Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver el amparo directo 
en revisión 6772/2015. 
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El Tribunal Pleno, el veintidós de octubre en curso, aprobó, con el número 31/2018 (10a.), la tesis 
jurisprudencial que antecede. Ciudad de México, a veintidós de octubre de dos mil dieciocho.  
 
Esta tesis se publicó el viernes 16 de noviembre de 2018 a las 10:27 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del miércoles 21 de noviembre de 2018, 
para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario 19/2013. 
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OMISIONES LEGISLATIVAS ABSOLUTAS. PROCEDE SOBRESEER EN EL JUICIO 
DE AMPARO POR CESACIÓN DE EFECTOS, CUANDO DURANTE SU 
TRAMITACIÓN LA AUTORIDAD LEGISLATIVA EMITE LA NORMATIVIDAD 
QUE SE ENCONTRABA OBLIGADA CONSTITUCIONALMENTE A EXPEDIR. 
 
El artículo 61, fracción XXI, de la Ley de Amparo prevé que el juicio es improcedente cuando hayan cesado los 
efectos del acto reclamado. Esta causal de improcedencia está determinada por la imposibilidad de alcanzar 
el fin que justifica la existencia e importancia del juicio de amparo, consistente en obtener la reparación 
constitucional, lo cual se logra, cuando el acto es de carácter negativo, constriñendo a la autoridad 
responsable a que obre en el sentido de respetar el derecho de que se trate y cumplir lo que le era 
constitucionalmente exigible. Por tanto, si la omisión legislativa absoluta consiste en un acto de carácter 
negativo por el incumplimiento del deber de legislar o de proveer en la esfera administrativa un debido 
acatamiento, es lógico que si durante la tramitación del juicio de amparo la autoridad cumple con el mandato 
constitucional a que estaba sujeta, expidiendo la normatividad correspondiente, deja de existir el acto omisivo 
reclamado y, en consecuencia, al cesar sus efectos, debe sobreseerse en términos del artículo 61, fracción XXI, 
en relación con el diverso 63, fracción V, ambos de la Ley de Amparo. 
 
SEGUNDA SALA 
 
Amparo en revisión 515/2018. Salvador Hernández Calderón. 5 de septiembre de 2018. Cinco votos de los 
Ministros Alberto Pérez Dayán, Javier Laynez Potisek, José Fernando Franco González Salas, Margarita Beatriz 
Luna Ramos y Eduardo Medina Mora I. Ponente: Eduardo Medina Mora I. Secretario: Juan Jaime González 
Varas. 
 
Esta tesis se publicó el viernes 09 de noviembre de 2018 a las 10:20 horas en el Semanario Judicial de la 
Federación. 

 
 
 
 
 


